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Artículo 81.- Obligación de informar de todo uso del arma.

En todos aquellos casos en los que se haya utilizado el arma de fuego, los miembros 
de la Policía Local informarán al Mando superior jerárquico.

CAPÍTULO III
SEGUNDA ACTIVIDAD

Artículo 82.- Definición y régimen jurídico de la segunda actividad.

1. La segunda actividad es un cambio de situación funcional de los miembros del 
la Policía Local, en virtud de la que los componentes afectados pasan a desempeñar 
destinos cualificados de “segunda actividad”, con la finalidad de garantizar la plena 
actividad psicofísica de la persona, así como la eficacia del servicio, así como la eficacia 
del servicio conforme a lo establecido reglamentariamente.

2. Cuando las condiciones físicas y/o psicofísicas de los funcionarios de la Policía 
Local así lo aconsejen y, en su caso, al cumplir la edad que en el siguiente artículo se 
establece, los miembros del Cuerpo podrán pasar a desempeñar destinos calificados de 
“segunda actividad”, preferentemente en el propio Cuerpo de Policía y, en otro caso, previa 
audiencia del interesado en otros servicios de la Ciudad.

Artículo 83.- Pase a la segunda actividad.

Las causas para pasar a la situación de segunda actividad son:

1. La petición del interesado al cumplir la edad fijada a continuación según la Escala 
y Categoría a la que pertenezca:

a)  Escala Técnica: Sesenta años.

b) Escala Ejecutiva: Cincuenta y siete años.

c) Escala Básica: Cincuenta y cinco años.

2. La insuficiencia apreciable y presumible, no permanente, de las facultades físicas 
o psíquicas necesarias para el eficaz desempeño de las funciones propias de la categoría 
que ostenten.

3. Embarazo. 

Artículo 84.- Segunda actividad a petición del interesado por razón de edad.

El pase voluntario a la segunda actividad deberá ser solicitado por el interesado, 
alegando los motivos personales o profesionales que justifiquen su petición.

Artículo 85.- Segunda actividad por disminución psicofísica.

1. El pase a la segunda actividad motivado por incapacidad física o psicofísica será 
solicitado por el interesado o tramitado de oficio por el jefe del Cuerpo, y deberá ser 
dictaminado por los servicios médicos de la Ciudad quienes, asimismo, podrán disponer el 
reingreso a la actividad ordinaria una vez que se haya producido la total recuperación del 
funcionario. La revisión del dictamen médico podrá ser solicitada por el propio funcionario 
o por el Jefe del Cuerpo.


